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Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00299 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  SULEIMA VÁSQUEZ SAMBONÍ 

DEMANDADOS:  ANDRÉS FELIPE PATIÑO PANIAGUA  

 

En virtud del memorial que antecede, se ACEPTA la RENUNCIA presentada por el 

estudiante  JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA al poder otorgado por la demandante.  

Acto seguido, la señora SULEIMA VÁSQUEZ SAMBONÍ, solicita le sea concedido el 

beneficio de AMPARO DE POBREZA y se le asigne un abogado de oficio, a fin que en la 

represente en el proceso de la referencia, toda vez que no está en capacidad económica 

de atender los gastos procesales. 

 

Habida cuenta que la petición reúne las exigencias del artículo 151 del Código General 

del Proceso y afirma la peticionaria encontrarse en las condiciones previstas en el artículo 

152 ibídem, manifestación que hace bajo gravedad del juramento con la presentación del 

escrito, como lo exige la disposición antes citada, se accederá a lo pedido, y como 

consecuencia de ello y para los efectos previstos en el artículo 154 de nuestro estatuto 

procesal civil, se concederá a la petente el beneficio de AMPARO DE POBREZA y la 

consiguiente designación de un apoderado de oficio. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia efectuada por el estudiante adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad de Caldas JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA al poder 

otorgado por la demandante. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el beneficio de AMPARO DE POBREZA a la señora SULEIMA 

VÁSQUEZ SAMBONÍ, en su calidad de demandante, para que por conducto de 

apoderado de oficio sea representada dentro del presente proceso ejecutivo. 

 

TERCERO: DESIGNAR como apoderado de oficio de la demandante, a la abogada LUPE 

MARCELA FORERO SIERRA T.P142.348 del C.S.J correo electrónico 

lupemarcela@gmail.com , quien deberá manifestar por escrito si acepta, dentro de los 

cinco (5) días siguientes o si tiene algún impedimento para que allegue las pruebas 

mailto:lupemarcela@gmail.com


correspondientes, so pena de incurrir en las  sanciones legalmente establecidas para 

estos casos. 

 

CUARTO: Por la secretaría hágase saber al peticionario las advertencias contenidas en 

el Artículo 155 ibídem, esto es: 

 

“(…) “Si el amparado obtiene provecho económico en razón del proceso, deberá pagar al 

apoderado el Veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso fuere declarativo y el 

diez por ciento en los demás casos. El juez regulará los honorarios de plano. Si el 

amparado constituye apoderado, el que designó el juez podrá pedir la regulación de sus 

honorarios, como dispone el artículo 76” (Subrayado fuera de texto). 

 

QUINTO: ADVERTIR al beneficiario del amparo de pobreza que debe suministrar al 

apoderado de oficio la colaboración necesaria para su representación y cumplimiento de 

sus funciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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